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	SOLICITUD DE CONVALIDACIÓN O RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS PARA ITINERARIOS FORMATIVOS DE PROGRAMAS DE DOCTORADO REGULADOS POR EL R.D. 1393/2007


	DATOS PERSONALES

	NIF/Pasaporte
	Primer apellido
	Segundo apellido
	Nombre

	     
	     
	     
	     

	Teléfono(s)
	Dirección de correo electrónico

	     
	     


	CONVALIDACIÓN/RECONOCIMIENTO SOLICITADO

	Estudios cursados (*)
	Universidad
	País

	     
	     
	     

	Itinerario formativo para el que se solicita convalidación/reconocimiento

	     


En      
, a    
de      
de     

El/La solicitante

 Fdo.:      


(*) Se adjunta certificación acreditativa de los estudios realizados, con indicación de los créditos obtenidos y 
calificaciones otorgadas.
	PROPUESTA DEL COORDINADOR/A DEL ITINERARIO FORMATIVO


D./Dª      _
 ,

Coordinador del Itinerario formativo de referencia,  propone el reconocimiento/convalidación de los siguientes créditos, con especificación de los estudios realizados y la materia del itinerario formativo a que corresponde cada uno de ellos:

	Estudios realizados
	Créditos
	Calif.
	Cursos Itinerario Formativo
	Créditos

ECTS
	Calif.

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     


En      
, a    
de      
de     


El Coordinador/a

 Fdo.:      

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE DOCTORADO DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ
	INSTRUCCIONES PARA LA CONVALIDACIÓN/RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN ITINERARIOS FORMATIVOS DE DOCTORADO


Serán convalidables o reconocibles aquellas asignaturas cuyo contenido y carga lectiva sean equiparables a las del Itinerario Formativo, siempre que correspondan a estudios realizados dentro del marco del Posgrado o del Doctorado de Universidades españolas o extranjeras y que el interesado/a cumpla con los requisitos de acceso especificados en el art. 16 del R.D. 1393/2007 de 29 de octubre, por el que se regulan los estudios universitarios oficiales de Posgrado.

La resolución de convalidación/reconocimiento de estudios requerirá que el/la interesado/a se encuentre previamente matriculado/a en el Itinerario Formativo correspondiente.

Procederá la convalidación en el caso de estudios oficiales de posgrado, doctorado y títulos propios de Universidades españolas, siempre y cuando, de acuerdo con la documentación presentada por el interesado/a, las materias dispongan de la correspondiente calificación.

En los restantes supuestos, se procederá, en su caso, al reconocimiento, en el cual no se hará constar calificación particular para las materias, ni éstas se tendrán en cuentan a los efectos de la ponderación final del Itinerario Formativo.

	Procedimiento de solicitud


La solicitud de convalidación/reconocimiento deberá presentarse al coordinador/a del Itinerario Formativo correspondiente,  acompañada de la siguiente documentación: 
· Certificado académico de estudios, que refleje la calificación, si la hubiere y la carga horaria de las asignaturas superadas.

· Si se trata de planes de estudio externos a la UCA, deberá aportarse el programa académico de las materias objeto de la solicitud.

· Si se trata de estudios realizados en Universidades extranjeras, los programas de las asignaturas deberán estar traducidos y la certificación académica deberá presentarse traducida y legalizada según los acuerdos de legalización suscritos por cada país.
El coordinador/a del Itinerario Formativo deberá cumplimentar la propuesta de créditos y remitir la documentación a la Comisión de Doctorado de la Universidad.

Dicha Comisión comunicará su resolución por escrito al interesado y al coordinador/a correspondiente.
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